
Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VICTORIA - CALDAS 
E. S. D. 
 

Referencia: FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

Ref. Proceso Declarativo – Simulación. 
Radicado: 2021-00076-00 
Demandante: YENNY YISELLY BARRERO ROJAS 
Demandado: GILBERTO LEE BERMUDEZ Y OTRAS. 

 

ÁNGELA PATRICIA SUÁREZ RINCÓN, mayor de edad, con domicilio 

en la ciudad de Bogotá D.C., Abogada en ejercicio, identificada con la  

cédula de ciudadanía No. 1.032.461.730 de Bogotá D.C. y portadora 

de la tarjeta profesional No. 362.763 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, y correo electrónico angelasrincon-

17@hotmail.com. Me permito formular ante su Despacho las 

siguientes EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

I. “Inexistencia del demandante o del demandado.” Núm. 3 
Art 100 C.G.P. 

 

Presento esta excepción por cuanto en el contenido de la demanda no 

se aprecia con claridad quien funge como demandante ni en calidad 

concurre. En efecto se afirma que la Señora YENNY YISSELY 

BARRERA ROJAS, acude representado los intereses de su hijo 

SANTIAGO CASTIBLANCO BARRERA, sin embargo, no se indica si el 

mismo está actuando en nombre propio o en representación de la 

sucesión del difunto ARMANDO CASTIBLANCO, persona que 

supuestamente celebro el negocio jurídico con mi poderdante y del 

cual se pretende se declare el negocio simulado.  
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Tanto la ley como la doctrina han indicado que la existencia está 

íntimamente relacionada con la capacidad para comparecer al proceso 

y en este orden de ideas se tendría que establecer que el heredero 

reconocido de autos SANTIAGO CASTIBLANCO BARRERA, no está 

actuando en causa propia si no en representación de los derechos que 

le asisten a su padre en Señor ARMANDO CASTIBLANCO (Q.E.P.D.), 

por ende, no resulta ajustado pretender que se declare la simulación 

de un negocio jurídico en el cual el menor SCB no hizo parte.  

 

Cuestión distinta, es establecer que la representación que aquí se 

pretende ejercer se realiza para que se beneficie de forma global la 

masa hereditaria de quien aparentemente realizo el negocio jurídico, 

lo cual no aparece indicado ni en el auto admisorio ni en la demanda, 

dado que, en esta primera providencia se indicó que la demandante 

era YENNY YISSELY BARRERA ROJAS.  

 

Por ende, si se establece que quien demanda es el Señor ARMANDO 

CASTIBLANCO, tal y como aparece en los insertos de los anexos de la 

demanda, el mismo se encuentra fallecido y por ende no existe en la 

vida jurídica.  

 

II. ¨Incapacidad o indebida representación del demandante 

o del demandado¨ Núm. 4 Art 100 C.G.P. 

 

Tal y como la jurisprudencia ha indicado esta excepción va 

relacionada con la anteriormente presentada y se dirige a atacar la 



capacidad con la cual las partes acuden al proceso, bien en calidad de 

demandante o de demandado: 

 

El Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativa – Sección 

Tercera – mediante sentencia de unificación del día 25 de septiembre 

de 2013, Radicación número: 25000-23-26-000-1997-05033-

01(20420), con ponencia del magistrado Enrique Gil Botero, señaló 

que: 

 

 “la capacidad para ser parte hace referencia a la posibilidad de 

ser sujeto de la relación jurídico-procesal, esto es, constituir uno 

de los dos extremos de la litis, a saber, demandante o 

demandado. Esta condición proviene de la capacidad jurídica que 

se le atribuye a la personalidad, en otras palabras, la que tienen 

las personas, naturales, jurídicas o las ficciones habilitadas por 

la ley (v.gr. art. 2º ley 80 de 1993), para ser parte de cualquier 

relación jurídica. Así pues, la capacidad para ser sujeto de 

derechos y obligaciones, llamada capacidad de goce, es el género 

de la capacidad para ser parte en el proceso, que no es más que 

una especie de aquélla. Así las cosas, es claro que la categoría 

que subyace al concepto de capacidad para ser parte es la de la 

personalidad jurídica o de una habilitación legal expresa, por 

cuanto a partir de ella se erige la capacidad como uno de sus 

atributos principales, por ende, en principio, son las personas las 

únicas que pueden ser parte del proceso”.  

 

Por lo anterior, se tiene que la persona natural que presenta la 

demanda no indica dentro del libelo bajo que calidad comparece y 



ejerce el derecho de acción, en el entendido que el señor ARMANDO 

CASTIBLANCO no fue parte ni interviniente dentro del negocio jurídico 

que se pretende su simulación y por ende la persona que pretende su 

declaratoria no clarifica realmente porque acude ante la jurisdicción 

siendo que no existe prueba alguna que legitime su capacidad para 

inmiscuirse en negocios ajenos.  

 

En los anexos de la demanda se presenta el registro civil de nacimiento 

del menor SANTIAGO CASTIBLANCO BARRERA, como hijo de 

ARMANDO CASTIBLANCO, así mismo se allega el auto de apertura de 

la sucesión del Juzgado 24 de Familia de Bogotá con radicación 

11001-31-10-024-2020-00358-00, pero, se aclara, no se discute su 

calidad de heredero, lo que con esta excepción se ataca es que no se 

indica realmente quien es el demandante, si el menor CASTIBLANCO 

BARRERA en causa propia o este actúa en nombre y representación 

de su finado padre; aclaración a fin de que no se analice el asunto 

conforme la causal 6ª de excepción previa. 

 

III. ¨Ineptitud de la demanda por indebida acumulación de 

pretensiones¨. Núm. 5 Art 100 C.G.P. 

 

Esta excepción previa va encaminada al ataque bifronte entre la falta 

de requisitos de la demanda y la falta de técnica jurídica por acumular 

pretensiones que no pueden serlo desde la parte objetiva o subjetiva. 

 

Respecto de la ineptitud de la demanda, revisado el contenido del 

artículo 82 del CGP, encontramos: 

 



a) Existe una falta de determinación concreta de quien es la parte 

demandante, tal y como se explicó en la excepción previa 

anterior. 

b) Los hechos sexto, séptimo y octavo resultan siendo unas meras 

apreciaciones subjetivas carentes de claridad y precisión, dado 

que no se indican las circunstancias de tiempo, modo y lugar de 

ello. 

c) Se está solicitando como prueba la declaración testimonial de 

mi representado, siendo que el mismo es demandado.  

 

Ahora en cuanto a la indebida acumulación de pretensiones, el 

demandante no tiene claro la figura jurídica negocial que está 

solicitando su declaración y por ende el petitum entre sí resulta siendo 

contradictorio y puede conducir a una decisión inhibitoria. 

 

De antaño la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

ha indicado respecto a la acumulación de pretensiones que su objetivo 

está en “disminuir el número de pleitos y evitar fallos contradictorios en 

actuaciones idénticas, siendo uno mismo el derecho e iguales las 

probanzas, pues ello redundaría en desprestigio de la administración 

de justicia y causaría erogaciones innecesarias a los litigantes; existe, 

pues, unidad de parte, pero diversidad de objetos, y de ahí que se la 

conozca con el nombre de acumulación objetiva”1 

 

El demandante puede que haya leído de forma somera el precepto 88 

del Código General del Proceso, pero de ninguna manera estudió de 

                                       
1 CSJ Civil Jun. 30 1952 GJ LXXII, pag. 373 



forma sustancial los requisitos sustanciales y las consecuencias que 

tendría la prosperidad de su petitum. 

 

La primera pretensión está dirigida a la declaratoria de una supuesta 

simulación relativa entre un negocio jurídico celebrado por la señora 

ROSA INES BERMUDEZ MONTENEGRO y la señora ANA FRANCISCA 

OCHOA GUALTERO. 

 

La segunda pretensión no resulta coherente con la primera, dado que 

la Escritura Pública 254 de 18 de octubre de 2017 de la Notaría Única 

de Victoria Caldas contiene tres actos jurídicos: 

 

1. División material 

2. Liquidación de comunidad  

3. Compraventa 

 

De los cuales, ni en el primero ni en el segundo se puede decir que 

participó el finado ARMANDO CASTIBLANCO, luego no se entiende 

porque se pide la cancelación total del instrumento público, cuando 

en la pretensiones nada se está solicitando respecto del acto de 

división material y de liquidación de la comunidad.  

 

Así las cosas también está indebidamente acumulada la pretensión 

tercera, dado que afectaría a las anotaciones 1 y 2 del folio de 

matrícula inmobiliaria 106-33082 de la Oficina de Registro de La 

Dorada, anotaciones referentes a la división material y adjudicación 

por liquidación de la comunidad, actos que NO ESTAN SIENDO 

DEMANDADOS.  



 

Corolario de lo anterior, de ninguna manera la pretensión cuarta 

resulta consecuencial o derivada de las anteriores, dado que carece de 

lógica que, al cancelar la escritura de compraventa, el bien pase a 

manos de otra persona AJENA COMPLETAMENTE A LAS PARTES 

DEL NEGOCIO. 

 

Si con la simulación se busca que las cosas vuelvan a su estado 

anterior, al cancelarse el título inscrito en la anotación No. 003 del 

folio de matrícula inmobiliaria 106-33082 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de La Dorada el bien debe volver a su anterior 

propietario, al ajustarse la cadena de títulos, esto es la señora ROSA 

INES BERMUDEZ MONTENEGRO e incluso, si se aceptara la tesis del 

demandante de la cancelación total de la escritura pública 254 de 18 

de octubre de 2017, el bien pasaría a ser de propiedad de ROSA INES 

BERMUEZ MONTENEGRO y de mi poderdante, al decaer la división 

material y la liquidación de la comunidad, lo cual resulta 

completamente inaceptable.  

 

El señor demandante parece que olvida también que en Colombia, el 

régimen jurídico de los bienes consagrado en nuestro Código Civil 

establece que para la adquisición del dominio se requiere la 

conjunción del título y el modo, luego en la pretensión cuarta no se 

indica ni a que título ni bajo qué modo de adquisición del dominio se 

pretende que el señor ARMANDO CASTIBLANCO PINEDA funja como 

propietario del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 106-33082 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de La Dorada. 



 

PRUEBAS: 

 

Se presentan como pruebas las documentales que obran en el 

expediente, en especial:  

 

 Escritura pública 254 de 18 de octubre de 2017 de la Notaria 

Única de Victoria (Caldas). 

 Certificado de tradición folio de matrícula inmobiliaria 106-

33082 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La 

Dorada (Caldas). 

 

Del Señor Juez, 

   

 

 

ÁNGELA PATRICIA SUÁREZ RINCÓN  
C.C. No. 1.032.461.730 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 362.763 del C.S. de la J.  
E-Mail: angelasrincon-17@hotmail.com 
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